
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00064-00 
PROCESO:  DIVORCIO 
DEMANDANTE: LINA MARIA VERGEL ROJAS  
DEMANDADO:  JUAN CARLOS ALONSO GONZALEZ 
 

A través de memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante, solicita 

al despacho se ordene el levantamiento de la medida cautelar decretada a través 

del auto admisorio de fecha 31 de julio del año 2020, sobre el vehículo automotor 

cuyas características se encuentran consignadas en la providencia.  

Por ser procedente lo solicitado por la demandante se ACCEDE a ellos; en 

consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 597-1 del C. del 

G.P., se ORDENA levantar la medida de embargo y secuestro que pesa sobre sobre 

el vehículo automotor tipo automóvil marca Hyundai; Línea ACCENTGL Modelo 

2012; color Gris Carbón, N° de Motor G4 fabu457397, N° de Chasis 

KMHCT41CACU199939, con placas VAQ886, inscrito en el Instituto de Tránsito y 

Transporte del Municipio de Valledupar. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ  
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